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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE CONTROL DEL PLAN DE 

PENSIONES DEL SISTEMA DE EMPLEO DE LA UNIVERSIDAD MIGUEL 

HERNÁNDEZ 

 

Acta de 15 de enero de 2024 

 

 

Siendo el 15 de enero de 2024, a las 09:00 horas, se reúne por videoconferencia, debidamente 

convocada, la comisión de control del PLAN DE PENSIONES DEL SISTEMA DE EMPLEO 

DE LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ (en adelante el Plan), con la finalidad de 

deliberar y decidir sobre el siguiente ORDEN DEL DÍA:  

 

 

1. Cese y designación de miembros de la Comisión de Control del Plan de Pensiones.  

 

2. Cese y designación del Presidente y del Secretario de la Comisión de Control del Plan 

de Pensiones.  

 

3. Cese y designación de representantes de la Comisión de Control del Plan de Pensiones 

en la Comisión de Control del Fondo de Pensiones PREVICORP, FONDO DE 

PENSIONES. 

 

4. Novedades legislativas.  

 

5. Ruegos y preguntas. 

 

 

La relación de miembros convocados son: 

 

En representación del Promotor 

 

• DÑA. Mª JOSÉ LÓPEZ SÁNCHEZ 

• DÑA. EMMA BENLLOCH MARCO 

• D. JUAN JOSÉ BOLUFER PASCUAL 

• DÑA. ISABEL SANZ LÓPEZ 

• D. CARLOS MAZÓN MARÍAS 

• D. AGUSTÍN PÉREZ MARTÍN 

 

En representación de los Participes y Beneficiarios 

 

• DÑA. RAQUEL MARQUINA GONZÁLEZ 

• D. RAÚL TORRECILLAS GARCÍA 

• DÑA. Mª DEL CARMEN TEROL CANTERO 

• DÑA. GEMA ROMERO MORALEDA 

• D. CARLOS JOSÉ NAVAS ALEJO 

• DÑA. IRENE BELMONTE MARTÍN 

 

 

 

Concurren a la presente reunión todos los miembros convocados. 
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En representación de la Entidad Gestora, asiste a la reunión Dña. Mayte González y D. 

Fernando Montero. 

 

Cumpliéndose los requisitos de quorum de asistencia, se declara válidamente constituida la 

Comisión de Control para tomar acuerdos, bajo la Presidencia de DÑA. MARÍA JOSÉ LÓPEZ 

SÁNCHEZ actuando de Secretario D. CARLOS JOSÉ NAVAS ALEJO.  

 

Una vez deliberados los puntos incluidos en el orden del día se procede a la aprobación del 

mismo por todos los asistentes y, sin alteraciones, se adoptan por unanimidad los siguientes 

acuerdos: 

 

 

PRIMERO: Cese y designación de miembros de la Comisión de Control del Plan de 

Pensiones. 

 

La Comisión de Control del Plan de Pensiones del Sistema de Empleo de la Universidad Miguel 

Hernández, acuerda por unanimidad el cese de: 

 

- DÑA. MARIA JOSÉ LÓPEZ SÁNCHEZ 

- D. CARLOS JOSÉ NAVAS ALEJO 

- D. JUAN APARICIO BAEZA  

- DÑA. MARÍA MERCEDES ARRONIZ PORTUGUES 

- DÑA. MARIA EMMA BENLLOCH MARCO 

- D. JUAN JOSÉ BOLUFER PASCUAL  

- D. JOSE ANTONIO CAVERO RUBIO  

- DÑA. ANA MARTÍ DE OLIVES  

- D. CARLOS MAZÓN MARÍAS 

- D. JUAN FRANCISCO MONGE IVARS  

- D. JUAN AGULLÓ VALERO 

- D. CARLOS FALCES DELGADO 

- D. JOSE LUIS SAIZ PARDO 

- D. SALVADOR PEDRO 

- DÑA. ISABEL SANZ LOPEZ  

- DÑA. MARGARITA BRUGAROLAS MOLLÁ-BAUZÁ 

 

 

en la Comisión de Control del "Plan de Pensiones del Sistema de Empleo de la Universidad 

Miguel Hernández ", agradeciéndole los servicios y la dedicación prestada. 

 

Como consecuencia de ello, la Comisión de Control del Plan de Pensiones del Sistema de 

Empleo de la Universidad Miguel Hernández acuerda por unanimidad la designación de: 

 

En representación del promotor: 

 

• DÑA. Mª JOSÉ LÓPEZ SÁNCHEZ, mayor de edad, con NIF 33.484.043-E y con 

domicilio a estos efectos en Avenida de la Universidad de Elche, s/n, 03202 Elche, 

Alicante. 

 

• DÑA. EMMA BENLLOCH MARCO, mayor de edad, con NIF 22.560.500-F y con 

domicilio a estos efectos en Avenida de la Universidad de Elche, s/n, 03202 Elche, 

Alicante. 

 

• D. JUAN JOSÉ BOLUFER PASCUAL, mayor de edad, con NIF  21.419.732-Q y 

con domicilio a estos efectos en Avenida de la Universidad de Elche, s/n, 03202 

Elche, Alicante. 
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• DÑA. ISABEL SANZ LÓPEZ, mayor de edad, con NIF 06.246.669-F y con 

domicilio a estos efectos en Avenida de la Universidad de Elche, s/n, 03202 Elche, 

Alicante. 

 

• D. CARLOS MAZÓN MARÍAS, mayor de edad, con NIF 33.479.269-D y con 

domicilio a estos efectos en Avenida de la Universidad de Elche, s/n, 03202 Elche, 

Alicante. 

 

• D. AGUSTÍN PÉREZ MARTÍN, mayor de edad, con NIF 70.864.795-R y con 

domicilio a estos efectos en Avenida de la Universidad de Elche, s/n, 03202 Elche, 

Alicante. 

 

En representación de los partícipes: 

 

• D. RAQUEL MARQUINA GONZÁLEZ, mayor de edad, con NIF 50.075.758-C y 

con domicilio a estos efectos en Avenida de la Universidad de Elche, s/n, 03202 

Elche, Alicante. 

 

• D. RAÚL TORRECILLAS GARCÍA, mayor de edad, con NIF 48.366.265-W y con 

domicilio a estos efectos en Avenida de la Universidad de Elche, s/n, 03202 Elche, 

Alicante. 

 

• Mª DEL CARMEN TEROL CANTERO, mayor de edad, con NIF 21.466.247-W y 

con domicilio a estos efectos en Avenida de la Universidad de Elche, s/n, 03202 

Elche, Alicante. 

 

• DÑA. GEMA ROMERO MORALEDA, mayor de edad, con NIF 48.368.226-P y 

con domicilio a estos efectos en Avenida de la Universidad de Elche, s/n, 03202 

Elche, Alicante. 

 

• D. CARLOS JOSÉ NAVAS ALEJO, mayor de edad, con NIF 48.346.770-B y con 

domicilio a estos efectos en Avenida de la Universidad de Elche, s/n, 03202 Elche, 

Alicante. 

 

• DÑA. IRENE BELMONTE MARTÍN, mayor de edad, con NIF 21.481.481-X y 

con domicilio a estos efectos en Avenida de la Universidad de Elche, s/n, 03202 

Elche, Alicante. 

 

 

como nuevos miembros representantes en la Comisión de Control del Plan de Pensiones del 

Sistema de Empleo de la Universidad Miguel Hernández, por un período de cuatro años, es 

decir, desde el 15 de enero de 2024 y hasta el 15 de enero de 2028, pudiendo ser reelegidos. 

 

Hallándose presentes en este acto, DÑA. Mª JOSÉ LÓPEZ SÁNCHEZ, DÑA. EMMA 

BENLLOCH MARCO, D. JUAN JOSÉ BOLUFER PASCUAL, DÑA. ISABEL SANZ 

LÓPEZ, D. CARLOS MAZÓN MARÍAS, D. AGUSTÍN PÉREZ MARTÍN, DÑA. RAQUEL 

MARQUINA GONZÁLEZ, D. RAÚL TORRECILLAS GARCÍA, DÑA. Mª DEL CARMEN 

TEROL CANTERO, DÑA. GEMA ROMERO MORALEDA, D. CARLOS JOSÉ NAVAS 

ALEJO y DÑA. IRENE BELMONTE MARTÍN, aceptan el nombramiento, por el periodo de 

tiempo indicado, declarando asimismo ser sus datos personales los arriba indicados, y 

manifestando asimismo no hallarse incursos en incompatibilidad alguna de acuerdo con la 

legislación vigente. 
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Este acuerdo es aprobado por unanimidad de la Comisión de Control. 

 

 

SEGUNDO: Cese y designación de Presidente y Secretario de la Comisión de Control del 

Plan de Pensiones.  

 

La Comisión de Control del Plan de Pensiones del Sistema de Empleo de la Universidad Miguel 

Hernández acuerda por unanimidad el cese de DÑA. MARÍA JOSÉ LÓPEZ SÁNCHEZ como 

Presidente de la Comisión de Control del Plan de Pensiones del Sistema de Empleo de la 

Universidad Miguel Hernández, Plan de Pensiones y a D. CARLOS JOSÉ NAVAS ALEJO 

como Secretario de la Comisión de Control del Plan de Pensiones del Sistema de Empleo de la 

Universidad Miguel Hernández, Plan de Pensiones.  

 

Como consecuencia de ello, la Comisión de Control acuerda por unanimidad la designación de: 

 

• DÑA. Mª JOSÉ LÓPEZ SÁNCHEZ, mayor de edad, con NIF 33.484.043-E y con 

domicilio a estos efectos en Avenida de la Universidad de Elche, s/n, 03202 Elche, 

Alicante, como Presidente; y   

 

• D. CARLOS JOSÉ NAVAS ALEJO, mayor de edad, con NIF 48.346.770-B y con 

domicilio a estos efectos en Avenida de la Universidad de Elche, s/n, 03202 Elche, 

Alicante, como Secretario; 

 

por el mismo período que han sido designados como miembros representantes de la Comisión 

de Control del del Plan de Pensiones del Sistema de Empleo de la Universidad Miguel 

Hernández, es decir, desde el 15 de enero de 2024 y hasta el 15 de enero de 2028, pudiendo ser 

reelegidos. 

 

Hallándose presentes en este acto, DÑA. Mª JOSÉ LÓPEZ SÁNCHEZ y D. CARLOS JOSÉ 

NAVAS ALEJO aceptan el cargo para el que han sido respectivamente nombrados, por el 

periodo de tiempo indicado, declarando ser sus datos personales los arriba indicados, y 

manifestando asimismo no hallarse incursos en incompatibilidad alguna de acuerdo con la 

legislación vigente. 

 

Este acuerdo es aprobado por unanimidad de la Comisión de Control. 

 

 

TERCERO: Cese y designación de representantes de la Comisión de Control del Plan de 

Pensiones en la Comisión de Control del Fondo de Pensiones PREVICORP, FONDO DE 

PENSIONES. 

 

Cesan como representantes de la Comisión de Control del Plan de Pensiones en el Fondo de 

Pensiones “PREVICORP, Fondo de Pensiones” D. JUAN JOSÉ BOLUFER PASCUAL y D. 

CARLOS JOSÉ NAVAS ALEJO. 

 

Como consecuencia de ello, se procede a la designación de D. JUAN JOSÉ BOLUFER 

PASCUAL y de D. CARLOS JOSÉ NAVAS ALEJO como nuevos miembros representantes de 

la Comisión de Control del Plan de Pensiones en la Comisión de Control del “PREVICORP, 

Fondo de Pensiones”, por el mismo período que han sido designados como miembros 

representantes de la Comisión de Control del Plan de Pensiones del Sistema de Empleo de la 

Universidad Miguel Hernández, Plan de Pensiones, es decir, desde el 15 de enero de 2024 y 

hasta el 15 de enero de 2028, pudiendo ser reelegidos y siendo sus datos los siguientes: 
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• D. JUAN JOSÉ BOLUFER PASCUAL, mayor de edad, con NIF 21.419.732-Q 

y con domicilio a estos efectos en Avenida de la Universidad de Elche, s/n, 

03202 Elche, Alicante. 

 

• D. CARLOS JOSÉ NAVAS ALEJO, mayor de edad, con NIF 48.346.770-B y 

con domicilio a estos efectos en Avenida de la Universidad de Elche, s/n, 03202 

Elche, Alicante.

Estos, estando presentes aceptan su nombramiento y cargo por el periodo indicado declarando 

ser sus datos personales los arriba indicados y no hallarse incursos en incompatibilidad alguna 

de acuerdo con la legislación vigente. 

 

 

CUARTO: Novedades legislativas. 

 

La Entidad Gestora informa de las principales novedades legislativas introducidas por el Real 

Decreto 668/2023, de 18 de julio, por el que se modifica el Reglamento de planes y fondos de 

pensiones, aprobado por el Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, para el impulso de los 

planes de pensiones de empleo 

 

Concretamente, se comentan las novedades relativas a las características generales de los planes 

de pensiones empleo, al régimen de contribuciones y prestaciones, a la revisión financiera-

actuarial (RFA), a la multiadscripción, a las reuniones de la comisión de control y al régimen de 

inversiones, entre otros. 

 

La Comisión de Control se da por informada de este punto. 

 

 

QUINTO: Ruegos y preguntas 

 

No se producen. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, ni existiendo en el turno de Ruegos y Preguntas mención 

de importancia, el Secretario procede a la redacción del Acta, la cual una vez leída es aprobada 

por unanimidad, siendo firmada por el Presidente y el Secretario, dando el Presidente por 

finalizada la sesión. 

Vº Bº El Presidente,             El Secretario,   

 

 

 

 

 

 

 

 

DÑA. MARÍA JOSÉ LÓPEZ SÁNCHEZ   D. CARLOS JOSÉ NAVAS ALEJO  
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